RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE  MAYO  DE 2014

(E.E.2014-17-1-0003371 , E. 2541/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 20/2008, convocada para contratación de los servicios de Atención Psiquiátrica, por la suma correspondiente al pago de  los ajustes paramétricos  correspondientes al Ejercicio 2014, los que se estiman en $ 81:200.000, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1096/09 el Directorio del INAU adjudicó el llamado a las firmas Cenadis, Rinalux, Api, Larrañaga y Asencio por el término de un año a partir de la notificación de la adjudicación, prorrogable por períodos anuales hasta un máximo de cinco años, siendo el valor anual de $ 172:183.680 IVA incluido;

 2) que el Directorio del INAU con fecha 4 de octubre de 2011 resolvió incrementar el monto de la licitación adjudicada al amparo del Artículo 63 del TOCAF por un monto total de $ 172:183.680 IVA incluido, equivalente a un porcentaje del 100% del objeto de la licitación;                             
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de octubre de 2011, cometió a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de la Licitación Pública de referencia, con inclusión de los ajustes correspondientes a los Ejercicios 2011, 2012 y 2013;
4) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha con fecha 28 de febrero de 2014, se dispone ampliar la resolución 2673/013 de fecha 4 de octubre de 2011, en el solo sentido de incluir el pago de los ajustes paramétricos correspondientes al Ejercicio 2014, que se estiman en $ 81:200.000, invocando para ello el Artículo 63 del TOCAF (actual Artículo 74);
CONSIDERANDO: que la inclusión de los ajustes paramétricos, por su naturaleza, no corresponde sea amparada en la norma de ampliación prevista en el Artículo 74 del TOCAF, siendo atendible contemplar dicho incremento al haberse omitido por error su ponderación en la resolución respectiva;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la intervención del gasto de hasta $ 81:200.000 correspondiente a los ajustes paramétricos del Ejercicio 2014 de la Licitación Pública 20/2008, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.

sd
2

